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PECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

glÜ • = TfiBiitri, 7,50 fin; «gmln, 15; 163, 30 
mtíUZSC- » 12 > » 22,50 » 45
:j«íti»cripcione8 ee Bolioitarán en la Adminiftraoión 
.¿Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital do Ntra. Se- 
£1 da Gracia, calle de Eamón y Cajal núm. 68.

de fuera podrán hacerse remitiendo si imnorte 
-Libranr*. Giro postal ó Letra de fácil coore.

L<.« Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
-.jeripción. Este es adelantado.

cartas one contengan valores deberán ir certifi- 
gdsB y dirigidas á nombre del Administrador.
*6* números que se reclamen después de transcurri- 

cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
¿precio de venta, osea a 2S céntimos los del año 
¿¿ente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco cúntlmos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cana ia 
ser oion.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe* 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que & un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL 
I DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

¡su leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 3 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
jitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, aloe veinte dias Á Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
¡i m promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
iiril)1 ' 4 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-
Lte disposiciones del (robierno son obliga-oriaa para la capital de y ¿e conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ord<- 

wovincia desde quo se publican oficialmente en e!:a, y desda cuatro ¿ nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
■lia desuués cara Jog demás pueblos de la misma provincia. y ca¿a semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M.la 
Peina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
msu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
ti Augusta Real Familia.

(Gaceta 11 diciembre 1916).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: En vista de las consultas eleva- 

las a este Ministerio por Jos Capitanes genera
les de las Regiones y Distritos, acerca de las 
faltas en que han incurrido los individuos que 
mü  dejado de pasar la revista anual, y al objeto 
le unificar cuantas disposiciones se relacionan 
ion dicho acto, de especial trascendencia para 
el Ejército, pues de él depende el conocer la 
fesidencia de todos sus individuos; teniendo en 
«nenia que les son de aplicación a los sujetos 
1 la misma las prevenciones dictadas por dos 
leyes de Reclutamiento, ambas vigentes,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
observen ea lo sucesivo las reglas siguientes: 

1 1.a Siendo obligación de todos los indivi
sos sujetos al servicio militar pertenecientes 
^reemplazo de 1911 y anteriores, pasar la re- 
vÍ8ta anual en los meses de noviembre y di

ciembre, tanto si pertenecen a las situaciones 
de reserva activa o con licencia, segunda reser
va, reclutas en depósito como exceptuados, 
cortoé de talla, redimidos y excedentes de cupo 
comprendidos en la ley de 21 de agosto de 1896, 
y reclutas en Caja, primera y segunda situación, 
reserva y reserva territorial de los compren
didos en la de 27 de febrero de 1912, por la 
presente circular se recuerda el más exacto 
cumplimiento de dicho precepto, imponiéndose 
a los que faltaren los castigos que a continua
ción se expresan.

2.a Haciendo uso de las atribuciones que 
confiere el artículo 247 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Reclutamiento de 11 de 
julio de 1885, modificada por la de 21 de agosto 
de 1896, aprobado en 23 de diciembre del mismo 
año, los individuos pertenecientes al reemplazo 
de 1911 y anteriores, hasta que obtengan su li
cencia absoluta, pasarán la revista anual en la 
época prevenida, permaneciendo los que dejen 
de pasarla o cambien de residencia sin autori
zación, presentes en filas, un mes por cada una 
de las que falten hasta cuatro meses, que como 
máximo de tiempo se les obligará a servir como 
cast go a la falta o faltas cometidas, podiendo, 
si lo desean, optar por abonar las multas esta
blecidas en el artículo 316 de la citada ley de 
Reclutamiento de 27 de febrero de 1912.

3.a Eq  las filiaciones de estos individuos se 
lea estampará una nota al conocer que han fal
tado a la revista anual, que dirá: «Mientras no 
legalice su situación, cumpliendo el castigo co
rrespondiente por faltar a la revista anual o 
cambiar de residencia sin autorización prestan
do servicio en filas o abonando la multa esta-
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blecida, no se les entregará ni el certifloado de 
soltería ni la licencia absoluta, careciendo tam
bién de derecho a disfrutar de los beneficios de 
la ley de 21 de agosto dé 1896, y recogiéndole 
el pase de situación». Legalizada su situación, 
se le entregará el pase con la nota «Revistado 
y multado» o «Revistado y prestando X meses 
de servicio».

4 .a Durante ‘^mpo que permanezcan en 
se licenc: os individuos de reem

plazo forzoso ' y castigados se hayan incor
porado.

5 .a Para I? pación se procederá por 
agrupaciones co oídas por cada partido ju
dicial y orden hético de nombre de cada 
partido.

6 .a Para los pertenecientes al reemplazo 
de 1912 y sucesivos, o sea los comprendidos en 
la ley del Servicio militar obligatorio de 27 de 
febrero de 1912, que falten a la revista anual o 
cambien de residencia sin autorización, se les 
aplicará lo prevenido en el artículo 316 de la 
Ley, o sean las multas de 25 a 250 pesetas en 
la primera falta; de 50 a 500 en la segunda, y 
de 100 a 1.000 en los demás casos, sufriendo la 
prisión subsidiaria correspondiente si alegasen 
insolvencia, según dispone el artículo 332 del 
Reglamento de 2 de diciembre de 1914.

7 .a Para la imposición de las multas los Je
fes de todas las unidades practicarán las gestio
nes necesarias para conocer el paradero de los 
multados, comunicándoles el correctivo que les 
ha sido impuesto, a fin de que satisfagan las 
multas, con apercibimiento de que sufrirán la 
prisión subsidiaria correspondiente si no las 
satisfacen.

A este fin se entenderán directamente con los 
interesados que residan en la misma localidad, 
y con los demás por conducto de los Goberna
dores o Comandantes militares y Comandantes 
de los puestos de la Guardia Civil en cuya de
marcación residan, en armonía con lo que pre
vienen los artículos 329 y 330 del Reglamento 
citado.

8 .a Para los expedientes que se instruyan 
por los Jueces instructores correspondientes 
como documento justificativo de la solvencia o 
insolvencia de los interesados, se reclamará de 
los Comandantes de puesto de la Guardia civil 
una certificación, oyendo a tres testigos de la 
localidad, cuyo documento unirán al expediente 
que estén instruyendo por orden del Jefe del 
Cuerpo, zona o unidad de reserva, y será sufi
ciente para acreditar que el interesado es sol
vente o insolvente, para que sufran en este últi
mo caso la prisión subsidiaria.

9 .a Las multas se efectuarán en papel de 
pagos al Estado, según la ley del Timbre de 
l.° de enero de 1906, haciéndose las anotaciones 
correspondientes en el pase de situación militar 
y en ambas partes del papel de pagos, de las 
que se entregará al interesado la superior y 
cursarán la inferior las Autoridades ante quie
nes los multados satisfagan la multa a la unidad 
a que aquéllos pertenezcan, con arreglo al ar
tículo 13 de la citada ley del Timbre.

10 . La prisión subsidiaria la sufrirán los in. 
dividuos insolventes con arreglo a lo dispue5¿ 
en la Real orden de 16 de febrero últi^ 
(D. O. núm. 84. y Gaceta de 17 de mismo mesi

11 . En las filiaciones de los que dejen ¿ 
pasar la revista o cambien de residencia 
autorización, se Ies estampará una nota 
díga: «Mientras no abonen la multa correRpog. 
diente o sufran la prisión subsidiaria, no reci, 
birán ni la fe de soltería ni su licencia absolntg 
careciendo de todos los derechos y beneficia 
que otorga la ley de Reclutamiento vigente, re 
cogiéndoles los pases, que les serán devuelto; 
una vez legalizada su situación, con la nota 
«Revistados y multados».

12 Cuando reclamen el pase de situación 
que dispone la Ley se entregue en época det¿ 
minada, y no lo hubiesen recibido por causa: 
ajenes a su voluntad, se les entregará, prooe" 
diéndose después en caso de faltas como se pre
viene anteriormente. •

13 . No se les proveerá de pases por dupl¡. 
oado si no han pasado la revista anual iiltima 
mientras no abonen la multa, sufran la prisión 
subsidiaria o pasen la revista anual inmediato

Tampoco podrán obtener permiso para resi 
dir en el extranjero, sin que llenen los requisi 
tos prevenidos anteriormente.

14 . Cuanto se previene en esta disposioióc 
acerca de la revista anual, ha de entenderse de 
aplicación para los residentes en el extran
jero.

15 . Los Capitanes generales de las Regioneí 
y distritos, sin perjuicio de cumplimentar lo 
prevenido en el artículo 332 del Reglamento 
para la aplicación de la vigente ley de Recluta
miento, remitirán mensualmente a este Minis
terio relación de las multas satisfechas, a los 
efectos del artículo 325 de la citada Ley.

16 . La presente circular se empezará a apli
car a partir de la terminación del plazo de la 

' actual revista anual.
Es al propio tiempo la voluntad de S. M. se 

dé a esta circular la mayor publicidad posible, 
para que llegando de esta manera a conocimien 
to de todos, no se pueda alegar en caso alguno 
ignorancia por parte de cuantos se hallen suje
tos al servicio militar.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 6 de diciembre de 1916.- 
Luque.—Señor...

(GacetaS diciembre 1916.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: El artículo 28 del Reglamento tele

fónico vigente previene que las tasas del servi
cio interior expedido por las estaciones telefó
nicas municipales, quedarán íntegras a favor 
del Ayuntamiento, no admitiéndose los telefo
nemas con respuesta pagada.

El mismo artículo es aplicable a las estacio- 
I nes telefónicas particulares de servicio público.
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El artículo 25 del citado Reglamento faculta a 
=s mencionadas estaciones a verificar el servi

cio interurbano provincial, procurando, al sei 
)osible, unirlas también con las redes interur 
tanas y urbanas: . .

Resultando que las referidas estaciones vie
nen realizando dos clases de servicio: el lela- 
cionado con sus estaciones telegráficas de enla
ce para el cual fueron oreadas aquellas pnnoi- 
oalmente, y por el que perciben integramente 
el importe de los telefonemas que expiden, a^. 
como el de las conferencias que soadtan,.y se 
viene observando que son pocas las Pe?lla® 
por los vecinos que residen en las I^biaoion®® 
en que se hallan las estaciones del Estado y el 
servicio de oonferenoias con estaciones distintas 
de las que les sirven de enlace: .

Resultando que cuando la comunicación se 
verifica entre una particular o municipal con 
una del Estada qne no sea la de enlace, y que 
la conferencia ha sido pedida por la paitioulai 
o municipal, el Estado pone a disposición de 
estas últimas estaciones las lineas telegráficas 
sin percibir nada por ello, lo cual, al prodigar
se del modo que se hace, viene a perjudioai al 
servicio telegráfico de las estaciones que inter
vienen en esa comunicación, toda vez que lo 
retrasan por hallarse el conductor a disposi
ción de la particular o municipal, siendo tam
bién de notar que son más las conferencias pe
didas por las últimas estaciones que por las dei

5.)

tele- 
:erví- 
ílefó- 
favor 
alefo-

aoio- 
olico.

^SR-íultando que cuando las coDÍere^oias se 
veriñcan entre dos estaciones partí- ub; a  s , o  
dos estaciones municipales, o una mu oipal 
con una particular a través de estaciones y li
neas del Estado, éste no percibe cantidad 
na por dicho servicio, con notorio perjuicio del 
telegráfico, por retrasarse durante el tiempo 
quegse utilizan sus conductores, utilización que 
también se prodiga indudablemente, porque las 
estaciones referidas no tributan a la Adminis 
traConsidíando que cuando las conferencias se 
verifican entre dos estaciones particulares, <o 
dos municipales, o una municipal con jotrai par
ticular, sin que intermedien líneas del Lsta lo, 
porque tanto las particulares como las 
pales enlazan en la misma estación 
es razonable que la recaudación total sea para 
la particular o municipal que pida la oonfti.ej

01 S. M. el Rey (q. D. g ), con el fin de que cesen 
los abusos que vienen cometiéndose Puea^^ue 
son muchas las oonferenoias que se ’er'fi0»?; 
hasta sin causa que las justifique, con perjuicio 
de otro servicio, y sin beneficio alguno> par» e 
Estado, que ha de verse obligado a aumentar 
el número de sus conductores en ,e día de hoy 
se ha dignado disponer que al art culo 2b del 
Reglamento telefónico vigente se le adicionen 
los dos párrafos siguientes:

l.° <Las tasas a que se refiere el pér^fo 
cuarto de este artículo, quedarán a favor deJos 
Ayuntamientos o estaciones telefónicas Pftjticu- 
lares de servicio público, cuando las conferen-

cias sean pedidas por dichas estaciones y se 
efectúen con la estación telegráfica de enlace 
así como la recaudación por los telefonemas 
que expidan para dicha estación enlace o para 
cualquiera otra de España, no admitiéndose 
los de respuesta pagada.» . .

2 0 «Cuando las estaciones municipales con
ferencien entre sí, o con una del Estado, distm- . 
tas de las que le sirven de enlace, o con otra 
particular de servicio público, mediante esta
ciones y líneas del Estado, la particular o muni
cipal que pida la conferencia, abonara a éste la 
mitad del importe de dicha conferenciado .ea 
25 céntimos de peseta por cada tres minutos, 
con arreglo al artículo 111, párrafo segundo, 
del presente Reglamento telefónico.»

Lo que de Real orden comunico a l. L para 
su conocimiento y para que surta efeotosi desde 
nrimero de próximo mes de enero. Dios guarde 
a V L muchos años. Madrid, 1." de diciembre 
de Jiménez—Señor Director gene
ral de Correos y Telégrafos.

(.Gaceta 9 diciembre 1916).

INSPECCION PROVINCIM DE PRIfflERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

Instrucciones dictadas por 1
Primera enseñanza para h
se refiere la Real orden de 1
rriente afío publicada en 

'ección general de 
a Estadística a que 
noviembre del co- 

c Bo l e t íü Of ic ia l  de
la provincia, correspondiente - dia 7 del actual.

zl de diciembre de 1916 (Gaceta del 7.) - 
Circular con insti ucuioaeB para hacer la esia- 
dística escolar de Instrucción primaria.

.Circular. — Por Real orden de 17 de no
viembre último, inserta en la Gaceta de hoy, se 
dispone la formación de la estadística escolar 
de Instrucción primaria, y en cumplimiento de 
dicha Real disposición, y para llevar a cabo la 
labor que menciona con el menor esfuerzo po
sible y las debidas garantías de rapidez y 
eficacia, .

Esta Dirección general ha resuelto dictar las 
siguientes instrucciones:

1a Los maestros propietarios de ambos 
sexos que tienen a su cargo la dirección de las 
escuelas públicas - del Estado, del Municipio, 
de la provincia, de Fundación o de Patronato , 
o los que hagan sus veces — sustitutos o interi
nos — , llenarán unas hojas estadísticas iguales 
al modelo inserto a continuación de esta orden; 
dichas hojas se confeccionarán o adquirirán 
cou cargo al material de la escuela, y tendrán el 
msmubúmuio de Secciones o letras, las mis- 
m .s preguntas y las mismas explicaciones que 
el ciiadu modelo.

2 R Los datos de cada grupo se consignarán 
con sujeción estricta al interrogatorio y a sus 
declaraciones, refiriéndolos precitamente a la
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situación en 31 del corriente mes, y fechando 
los estados en l.° de enero. tnanuo

3 .a Llenadas las hojas estadísticas, de acuer- 
ao oon las anteriores indicaciones, deberán re
mitirlas los firmantes de las mismas al inspector 
de zona respectivo, antes del día 15 del próximo 
mes de enero.

4 .a Los secretarios de las Juntas locales de 
primera enseñanza, o los de las Delegaciones 
Regias, en su caso, vienen obligados a consig
nar los datos relativos a las escuelas cerradas, 
anotando la feiha y el motivo del cierre a con- 
tinuaoión de la palabra «Escuela», que sigue 
toqannlr»/\eü ®?ooión D' agregarán los da
tos que afecten al ultimo maestro; en la F los 
que conciernan al último período de funciona
miento de la escuela, y en las demás, los datos 
generales que deban ser contestados, remitien- 
pbzoSdkhoS 81 InSpeoíor de la zona d9Dtro de

5 .a Los inspectores de zonas harán el resu
men d9 la que tengan a su cargo, llenando el 
^o^elo num. 2 y tanto los estados que llenen 
como ios que hayan llenado les firmantes de 
las hojas, los entregaráa al inspector-Jefe pro
vincial (que a su vez tendrá hecho el resumen 
de la zona primera), antes del día 25 del propio 
mes de enero. r K
viHtn Detosi^ioados resúmenes de zonas de 
ntJ ,• a,?°n 03 in8Peotore8-Jefes el resumen 
proxmoial, donando el modelo núm. 3: en las 
provincias donde haya inspectora deberán éstas 
realizar moho servicio, y ya ultimado, será re
mitido por los inspectores-Jefes o por las ins
pectoras, en su oaso, a los inspectores de las ca- 
pitaíes de los distritos universitarios respéoti- 
^os^antes del día 5 de febrero.
ta7‘ j inspectores de las provincias, capi
tales de los distritos universitarios, harán el re
sumen del distrito, llenando el modelo núm. 4 
y e;ovarán este resumen los provinciales, los de 
zonas y los paquetes de hojas matrices, a la I s- 

general de primera enseñanza, antes 
ae; oíd lo del mencionado mes de febrero. Lo« 
modelos citados, números 2, 3 y 4, se publicarán 
por la lospeoción general de primera enseñan
za, después de la inserción de esta orden v del 
modelo num. 1, en la Gaceta, y los confeociona- 
ian o adquirirán los inspectores, con cargo al 
material de oficina. 0

8 . La Inspección general de primera ense- 
fAíS i™6010 d61 Neg°ciado a sus órdenes, 
edactará el resumen general do la estadística 

de instrucción primaria, y custodiará todos los 
elementos que se hayan utilizado para este tra
bajo, que ha de constituir la base de modifica
ciones ulteriores, y se someterán a la conside- ’ 
ración de la Superioridad, a los fines que juz
gue oportunos. 4 J

9 .a, Todos los años, a partir del de 1918 en 
.a primera quincena de enero, los maestros pro
pietarios de las escuelas públicas, los que hagan 
sus veces, o el secretario de la Junta local de 
primera enseñanza, o el de la Delegación Regia 
cuando se trate de escuelas cerradas, llenarán i 
las hojas estadísticas contestante a todas las : 

preguntas, con las variaciones que se hav», 
producido; en el caso de volver a funcionar un» 
esnnela hasta entonces cerrada, se hará consta 
la fecha y el motivo de la reapertura a confi 
nuación de la palabra «Escuela», de la letra / 
y se contestarán asimismo todas las demás nrV guntas. - pre. 

Los datos que consiguen los firmantes se re. 
i rao siempre al mes de diciembre de cad» 
año, fechando los estados en l.° de enero.

10. Con las hojas anuales se seguirán lo- 
?aSa!oas íramit08 detallados en las instruooione,- 

7 7-n’ ttinieDdo cuidado los fir. 
mantés de las hi jas de remitirlas al inspector 
de zona, antes del día 15 de enero de cada año- 
ios inspectores de zona, al inspector-jefe, ante^ 
del 25 de, propio mes; el inspector-jefe o la ins. 
pee tora, al inspector de capital de distrito uní 
versitario, antes del día 5 de febrero siguiente 
y estos últimos al inspector general °de pri' 
mera enseñanza, antes del día 15 de dicho 
mes de febrero de cada año.

11. A contar del próximo año 1917, los jefes 
de las becoioues administrativas de primera 
enseñanza vienen obligados a cursar al inspec
tor general del ramo, con la fecha última de 
caca mes, exceptuando el de diciembre,una par
te mensual de las alteraciones del personal y de 
escueias vacantes y cerradas, con arreglo al 
mo 'do que se publicará oportunamente y que 
imp imiián las respectivas Secciones con cargo 
al material de oficina. 6

1-• La Inspección general de primera ense- 
ii inza registrará las modificaciones mensuales 
que acusen los partos de cada provincia en los 
estados especiales en que debaa aquéllas refle
jarse

13. Los maestros que no cumplan las ins- 
rucoiones que les conciernen incurrirán en el 

apartado ój del párrafo undécimo del art. 19 
del Real decreto de 5 de mayo de 1913- a los 
que retrasen el servicio se les aplicará’el se
gundo apartado a) del párrafo y artículo men
cionados; los jnfes de las secciones administra
tivas incurrirán, por iguales motivos, en el 
caso 4 del art. 45 del Real decrete de 5 de 
m yo de 1913, y los inspectores de primera 
enseñanza incurrirán, a su vez, por idénticas 
causas, en el núm. 2.° del artículo 39 del Real 
decreto primeramente citado.

14. La Inspección general de primera ense- 
señanza está facultada para resolver consultas 
y para dictar las aclaraciones pertinentes al 
mejor servicio en el caso de que alguna difioul- 

etad de adaptación así lo reclame.
15. Los gastes de personal y material rela

cionados coa la estadística y autorizados por el 
inspector general de primera enseñanza, serán 
satisteohos con cargo a la partida correspon-- 
diente de ios futuros presupuestos.

Madrid, 4 de diciembre de 1916.—El director 
general, Royo.—S: ñores maestros jefes de Sec
ciones administrativas e inspectores de prime
ra enseñanza. p
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Estadística de Instrucción primaria.

Modelo núm. 1. que deben l en-tr los maeihos o los 
que hagan sus veces (1).

Pr o v in c ia  d e .................................................................
Pa r t id o  ju d ic ia l  d e .................................................
Ay u n t a mie n t o  d e .......................................................

A Escuela.
Punto en que radica (2).......................................
Escuela (3)........de (4)......... número de seccio

nes (6)...............................................................
Desig- ación o número do la escuela (G)............ 
Núm ro de aulas o salas destinadas a clase .... 
Sup< 0 i (M2) ie cada u i» de las aulas.......... 
Volu a (M3) de cada una de las aulas............
Número de ventanas o balcones de cada sala 

de clase . ..........................................................
Las condiciones de las aulas, ¿son buenas o 

malas?......................................\.......................
Si es escuela de sostenimiento voluntario, ¿quién 

la costea? (7).....................................................
Si es subvencionada, ¿quién la subvenciona? (7)

¿A cuánto asciende la subvención?...................

(1) Vienen obligados a consignar los datos estadísti
cos en las diez letras o secciones: los maestros (de am
bos sexos) que dirigen las escuelas nacionales y que fi
guran en el Escalafón; los propietarios de sueldo inferior 
a 1.000 pesetas; los de escuelas sostenidas por la Pro
vincia, el Municipio, Obra Pía y Patronato, aun cuando 
no figuren en el Escalafón; los interinos y sustitutos que 
regentan una escuela, y el secretario de la Junta local, 
o el de la Delegación Regia, cuando se trate de escuelas 
cerradas. El director o directora de una escuela consig
nará todos los datos que pide él «estado», incluso los 
suyos propios, y los personales de los demás maestros de 
la misma escuela que sirvan a sus órdenes, los consig
narán éstos en las letras C y D de otros tantos estados, 
firmándolos a continuación de la sección D en la misma 
fecha y con el V.° B.° del director el cual debe unirlos 
al general que haya llenado, y responde, desde luego, de 
lodos ellos. El secretario de Junta local, o el de la Dele
gación Regia, consignarán las frases «cerrada en....... 
(fecha) por.......(motivo)» a continuación de la palabra 
«Escuela» que sigue a la letra A, y responderá a las pre
guntas; relacionándolas con el líltimo maestro, consig
nando su cargo de secretario después de fechar el «estu
dio» y antes de firmarlo. El sustituto consignará lodos 
los datos que se piden, agregando en la letra D los rela
tivos al maestro sustituido. El interino responderá tam
bién a todas las preguntas y añadirá en la letra Dio que 
afecte al último maestro propietario que desempeñó la 
misma escuela.

(2) Se escribirá el nombre del anejo, parroquia o ca- 
aerio cuando en el mismo funcione una sola escuela; 
si hay varias escuelas en la misma localidad o grupo de 
población, se anotará primero el nombre del distrito o 
ei.del barrio, y luego la calle o plaza, el número de la 
casa, el piso y el cuarto.

(3) Nacional unitaria, nacional graduada, nacional 
especial de adultos, de Beneficencia, municipal, unitaria 
0graduada, voluntaria, de Fundación, de Patronato.

(4) De niños y niñas o mixta, de niños, de niñas, de 
Párvulos, de adultos (las especiales que aun existen en 
e'guna provincia).

(5) Si tiene varias clases con sus respectivos maestros 
°si es graduada.

(6) El nombre o titulo de la escuela, o el número 
cuando haya varias de la misma clase en la localidad.

(0 El nombre de la entidad o particular que costee o 
subvencione.

B Edificio.
¿Qniéu es el propietario? ...............................  
¿E<iá expresamente construido para escuela? 

¿Sí o no?..........................................................
Caso afirmativo, ¿en qué fecha se edificó?........  
¿Ocupa la escuela todo el edificio? Sí o no? .... 
En caso negativo, ¿quiénes más lo ocupan? (2)..
Si es alquilado el local escuela, ¿qué renta al 

añ ? (3)................................... . .......................
El edificio-escuela ¿está aislado? .. . . . ...............  
¿R úae buenas o malas condiciones?................ 
¿Atiende el propietario a las debidas repara

ciones? ..................... .......................................
En caso negativo, ¿cuáles son más urgentes? ...

C. Vivienda.
¿Está en distinto edificio al de la escuela? ¿Sí 

o no?.......................................................... ....
Caso afirmativo, ¿qué renta al año la habita

ción? ....pesetas.
Y en cualquiera de los dos casos, ¿es decente y 

capaz? ..................................... .......................
El propietario, ¿atiende a mejorar la vivienda 

del maestro?...................................................
¿Qué motivo impide al maestro vivir en el local- 

escuela? ■......................... .................................
D. Maestro.

Nombre y apellidos...............................................
Número general que tenga en el último Escala

fón publicado.................................................
Si no figura en el Escalafón, ¿cuál es el moti

vo? (4)................................ .•............................
Sueldo anual que disfruta........pesetas.
Gratificación por la clase de adultos........pese

tas.
¿Percibe retribuciones? ¿Sí o no?........................
Cü s o afirmativo, ¿en virtud de qué disposi- 

c íó d ?.......................................................................
¿Y qué cantidad anual?........pesetas.
Descuento que abona al Estado........pesetas. 
Descuento para el fondo pasivo........pesetas. 
Líquido anual que percibe........pesetas.
El maestro o maestra de la escuela a cargo del 

Tesoro, ¿pertenece a alguna Orden religiosa? 
¿S ? ¿A cuál?.............................................•..

¿Figura en el Escalafón?........¿Tiene título? ... 
Caso de sor sustituto, ¿desde qué ■focha sustitu

ye en la escuela?.............................................
Nombre y apellidos del sustituto.......................  
Edad del sustituto........Título profesional....

(1) El Estado, la Provincia, el Municipio; si es de al
guna entidad, Sociedad o Patronato, consígnese el nom
bre, y si es de particular, el nombre y apellidos.

(2) Vecinos particulares, o bien si hay una fábrica o 
un almacén o cualquier industria o una Sociedad de re
creo o un Ateneo, etc., se consignará el nombre y carác
ter de la entidad o del comercio e industria.

(3) Se consignará el alquiler en cifras cuando el edi
ficio sea de particulares; en caso de no saberlo el 
maestro, lo preguntará de oficio al secretario de la Junta 
local o al de la Delegación Regia; si la habitación del 
maestro está en el mismo edificio de la escuela, se ano
tará la suma de los dos alquileres, escuela y casa, con 
estas mismas palabras: «Suma de los dos alquileres.... 
(cifra).»

(4) Expresará el motivo siempre en el caso de que 
tenga derecho a figurar en el Escalafón y haya sido omi
tido por error.
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Tiempo total que ha sustituido en ésta y en 
otras escuelas...................................

Caso de ser interino, ¿desde qué fecha interina
la escuela?.................... • • ■:.............................

Nombre y apellidos del interino.......................... 
¿Figura en la relación de interinos?....... Gaceta

y número...........................................
Si no figura, consigne el total de servicios inte

rinos y el título profesional.........................
El maestro (quienquiera que sea) de la escuela, 

¿padece algún defecto físico?.......................
E. Alumnos. -

Población escolar (l)................................... • •; • •
Niños........niñas.........matriculados en el último

curso............................................................... .
Niños........niñas..........matriculados de seis a 

ocho años........de ocho a diez.........de diez a 
doce........niños..........niñas..........menores de
seis años..............................................................

Niños mayores de doce años...............................
Asistencia media en cada uno de los meses del

último curso (2). e 
Septiembre octubre noviembre  

diciembre  enero  febrero  
marzo abril mayo junio 
julio.......................•_.................;.................. ;; • 

Número de niños... .niñas.... asistentes al día.
Asistencia media total en el último curso C).

Niños........niñas............................ .....................
¿En qué meses asisten menos los niños?............
¿Por qué asisten menos?.......................................
¿En qué meses asisten más?.................................
¿Por qué asisten más?......................... / ■ * */
¿Cuántos alumnos saben leer y escribir? Ni

ños ........niñas..........
¿Hay alumnos anormales en la escuela?............ 
Número niños........número niñas................... .. 
¿Cuántos niños de la localidad no reciben ins 

trucción en ninguna escuela? (ni pública ni 
privada). Niños....niñas..........

F. Material.
Material fijo (3).....................................................
Idem móvil (3).......................................................
Limpieza (3) ...........................................................
Calefacción (3) .......................................................
Luz (3)....................................................................
Material de adultos...............................................

To t a l  ma t e r ia l ...........
G. Mobiliario.

Número de mesas ban I...........................
eos (4).......... Tipo, "i ‘''"' ‘ ‘' ’' ’ ’'' ’'' *' *

Número total de plazas (4) ................. ...............
¿Qué otros mueb'es hay en la escuela?............ .  
¿El mobiliario reúne buenas o malas condi

ciones? ....
(I) Se consignará la cifra de población del anejo, pa

rroquia, barrio, en una palabra, del grupo de población 
donde funcione la escuela deque se trate.

(2) Con relación a la asistencia, el maestro descon
tará los dias de vacaciones.

(3) Se consignará el importe integro anual en pe
setas. , , , ,

(4) Se consignará el número, el tipo y el numero de 
niños que se sienten en cada mesa.

H. Higiénicos.
Orientación de la escuela ..................................
¿Tiene luz suficiente?..........................................
¿Tiene ventilación bastante? ........ ,...................
¿Está cerca de algún foco de infección?...........
¿Es húmeda?.........................................................
¿Tiene agua? ........................................................
¿Tiene retretes?..................................... .........  ..
¿Tiene campo de juego, jardín, patio o des

lunado? ....
¿Tiene gimnasio?.................................................  
¿Se cumple el precepto de vacuna obligatoria?. 
Año en que se vacunaron o revacunaron los 

niños o niñas.... , . , , 
¿Hay vigilancia higiénica oficial? ¿Sí o no? .... 
¿Tiene la escuela cuarto de baño, ropero u otra 

habitación higiénica complementaria? .....
La habitación del maestro, ¿es higiénica?.........

I. Instrucciones complementarias.
¿Funciona alguna Colonia escolai?..................
La escuela, ¿tiene Cantina esoolai? ................
Casto anual que exige su sostenimiento....... 

pesetas. .
Número de niños a quienes beneficia..............
¿Tiene Ropero escolar?......................................  
¿Cuántos niños se benefician con el Ropero 

esoolai?.... ...........................................
¿Existe Mutualidad escolar?........¿Es bien aco

gida?.... .................................................. .
¿Qué tiempo vienen funcionando estas institu

ciones? ....
J. Pedagógicos.

¿Se dan en la escuela todas las enseñanzas del 
’ programa oficial?.............................................
En caso negativo, ¿por qué causa?....................  
¿Se realizan excursiones escolares?..................  
¿Tiene la escuela Museo escolar?......................  
¿Tiene Biblioteca?...............................................  
¿Se oel. bran Exposiciones de trabajos esco

lares? ............................................................. 
El material científico, ¿es suficiente?................  
¿Se celebra la fiesta dul árbol?..........................  
¿a caso negativo, ¿por qué no?........................  
Causas principales que deticultan la labor pe

dagógica del maestro...................................
K. "Varios. 

¿Se ha girado a la escuela visita de inspección 
en los dos últimos años?  

En caso afirmativo, ¿cuántas?  
Fecha de la última visita de inspección ....... 
¿La Junta local tiene celo por la enseñanza?... 
¿Funcionan escuelas privadas en la misma lo

calidad?   
En caso afiimativo, ¿cuántas son españolas.... 

¿cuántas extranjeras? . ..........................  
Manifestaciones de inteiés que desee hacer 

■ contar el maestro...........................................
(Fecha y firma.)»

(1) En las capitales se dirá las que haya en el barrio 
donde esté enclavada la escuela. J

No t a . Lo s  estados se referirán siempre al mes de di
ciembre de cada año, y se fecharán en l.» de enero si
guiente.
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Instrucciones referentes a la forma de 
presentar el cuadro estadístico.

1 .a Los estados tendrán el tamaño de un 
pliego de papel de barba, figurando en la pri
mera casilla las letras A y B, con sus aclara
ciones, calculando los espacios de pregunta a 
pregunta y las contestaciones, que se éscribirán 
a la derecha de cada pregunta.

En la segunda cara figurarán las letras C, 
D y E.

En la tercera, las letras F, G, H e I, y
En la cuarta, la J y la K. dejando el espacio 

en blanco para las manifestaciones de interés 
que desee hacer el Maestro y para la fecha y 
firma.

2 .a La palabra «Provincia» figurará en el 
centro, un poco a la izquierda de la primera 
cara; en la línea inferior, partiendo de la iz
quierda, «Partido judicial........», y en la misma 
linea a la derecha, casi debajo de la palabra 
«Provincia», «Ayuntamiento de....... •.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden circular de la Inspección 
general de Primera enseñanza de 7 del corrien
te mes, para conocimiento de los Maestros y 
Juntas locales de 1.a Enseñanza.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1916. — El Ins
pector-Jefe provincial, Enrique Marzo.

SECCION PROVÍNCU^DE ESTADISTICA
Moviiniento natural de la población 

en 1916.

Sre8. Jueces municipales de laproDincia.
CIRCULAR

Por el coi reo de hoy y siguientes, remito a 
todos los Sres. Jueces municipales de esta pro
vincia, los impresos correspondientes a naci
mientos, matrimonios, defunciones y oficios de 
remisión, que han de necesitar para el servicio 
del movimiento natural de la población durante 
el l.er semestre de 1917.

Ruego con todo encarecimiento a los señores 
Secretarios de los Juzgados municipales, lean 
y cum' limenten la circular del Sr. Gobernador 
civil inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 285, del 
día l.° del actual y que me remitan las papele
tas referentes a cada uno de los meses, dentro 
de los diez primeros días del mes siguiente; 
pues en esta Sección provincial han de practi
carse múltiples operaciones antes de remitir a 
la Superioridad los resultados mensuales defi
nitivos, que en fecha fija se insertan en la Ga
ceta de Madrid. ,

Asimismo, les recuerdo, que en las papeletas 
de defunciones correspondientes a varones que 
tengan de 25 años de edad en adelante, consig
nen el nombre y los dos apellidos del fallecido.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1916. — El Jefe 
de Estadística, Pedro L. Basail.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de 2.a clase, Jefe del 
Detall del Parque de Intendencia de esta 
plaza;
Hace saber: Que el día veintiuno del ac

tual, a las once en punto de dicho día, se 
celebrará público concurso en el Parque de 
Intendencia de esta capital, ante el Tribunal 
nombrado al efecto, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 48 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública de pri
mero de julio de mil novecientos once, para 
la adquisición de harina de todo pan, bajo 
las condiciones que se expresan en los plie
gos que se hallarán de manifiesto con las 
muestras, todos los días laborables, de nueve a 
trece, en las oficinas del establecimiento, de
biendo presentarse las proposiciones en papel 
del sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota.)

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas a la llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha Ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha Ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

No t a .— A los efectos exclusivos del depósito 
del cinco por ciento, se hace saber que los pre
cios que han de servir de base son los si
guientes:

Harina de todo pan, 50 pesetas.
Zaragoza. 9 de diciembre de 1916. — El Jefe 

del Detall, Luis Caja.
Modelo de proposición.

D.. . vecino de .... , habitante en.... , ca
lle .... . núm...... . habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital, para la adquisición 
de.... y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar..... quintales 
métricos (en letra) al precio...  (letra) pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza....de..... de 191 ...
(Firma del exponente).

SECCIÓN SEXTA
Arándiga.

Aprobado por el Ayuntamiento de mi presi
dencia el pliego de oondioiones que ha de ser
vir de base para la subasta del arriendo del ar- 

| bitrio de pesas y medidas para el año 1917, se
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halla expuesto al público por término de diez 
días en la secretaría de este Ayuntamiento, se
gún dispone el art. 29 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, cuya subasta tendrá lugar en 
la Sala Consistorial de esta villa, el 17 del ac
tual mes, a las diez de su mañana, bajo el tipo 
de 600 pesetas.

Arándiga, 3 de diciembre de 1916. — El Al
calde, Guillermo Jiménez.

Belmonte de Calatayud.
El reparto de consumos de este pueblo, for

mado para el próximo año de 1917, se halla 
expuesto al público, en la secretaría de la Cor
poración, por término de ocho días, a los efec
tos reglamentarios.

Belmonte de Calatayud, 5 de diciembre de 
1916.— El Alcalde, José Jun.

Cimballa.
Por término de ocho días se hallará de mani

fiesto, en la secretaría de este Ayuntomiento, 
el reparto de conjuraos, formado para el año 
de J917, con objeto de que pueda ser examina
do y presentar las reclamaciones que tuvieren 
por conveniente, reintegradas en forma legal, a 
los efectos reglamentarios.

Cimballa, 3 de diciembre de 1916.— El Alcal
de, Julio Eoguita.

Isuerre.
Por término de ocho días, a contar desde su 

publicacanión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se hallará de manifiesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento el repartimiento de con
sumos para el próximo año de 1917, en cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar ¡as reclama
ciones que estimen pertinentes para comunicar
las a la Junta, bien entendido que transcurrido 
dicho plazo no se atenderá ninguna.

Isuerre, 3 de diciembre de 1916.—El Alcalde. 
Francisco Esteban Puyo!.

Luceni.
Por término de ocho días, y horas de ocho a 

doce, estará de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento el reparto vecinal de consumo 
formado para el próximo año de 1917.

Luceni, 5 de diciembre de 1916.— El Alcalde, 
Victoriano Yoldi.

Mesones de Isuela.
Por el presente se invita y requiere a todos 

los propietarios, tanto vecinos como forasteros, 
para que en el término de veinte días presenten 
en la secretaría de este Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, declaración jurada de todas 
las utilidades que perciben de este término mu
nicipal, de cualquier clase que sean, para poder 
formar repartimiento substitutivo y general 
para cubrir el déficit; en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo se fijarán las utilida
des de aquellos que no las presenten, sin dere
cho a reclamación de los acuerdos que tome 
la Junta municipal.

Mesones de Isuela, 4 de diciembre de 1916 ■— 
El Alcalde, Francisco Cimorra.

Mezalocha.
Por el tiempo reglamentario se hallarán ex 

puestos al público, en la secretaría, los docu
mentos siguientes para el año 1917.

Repartimiento de rústica y pecuaria.
Listas de edificios y solares.
Matrícula industrial.
Mezalocha, 3 de diciembre de 1916. — El Al

calde, Marcelo Jaime.
Nonaspe.

Por dimisión voluntaria del que la desempe
ña, se hallará vacante desde el l.° de enero 
próximo la titular de Medicina y Cirugía, con la 
dotación anual de 1.000 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los que deseen solicitarla presentarán sus 
instancias, debidamente documentadas, en esta 
Alcaldía, por término de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia; pasado dicho plazo se 
proveerá.

Nonaspe, 3 de diciembre de 1916.—El Alcal
de, Miguel Ara.

Tierga.
Por tiempo de quince días se hallará expues

to al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, el padrón de cédulas personales, forma
do para el año de 1917, a los efectos proce
dentes.

Tierga, 4 de diciembre de 1916.—El Alcalde, 
José Gil. * * *

El día 17 del corriente y hora de Ips diez 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial la su
basta para el arriendo del arbitrio sobre las 
carnes durante el año 1917.

El mismo día, a las once, se celebrará el 
arriendo ea subasta pública del arbitrio de 
pesas y medidas para el mismo año.

Dichas subastas se sujetarán al tipo y condi
ciones que se expresan en los respectivos plie
gos.

Si en la primera subasta no hubiere postor, 
celebrará otra segunda con igual tipo y condi
ciones diez días después, a las mismas horas.

Tierga, 4 de diciembre do 1916. — El Alcalde, 
José Gil.

* * *,
Con el fin de conocer las utilidades que se 

obtienen en este término municipal y proceder 
con veracidad a la confección del repartimiento 
general para cubrir el déficit del presupuesto 
del año 1917, se requiere a todas las personas 
que por cualquier concepto obtengan utilidades 
en el término, ya sean vecinos o forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde 
la publicación del presente, presenten relacio
nes juradas expresando el origen y forma de 
obtener dichas utilidades; entendiendo que los 
que no lo hagan se conforman con la decisión 
de la Junta municipal y renuncian al derecho 
de reclamación contra la asignación de utilida
des que con los ciatos existentes y otros que 
puedan adquirirse se lea hage.

Estas relaciones habrán de presentarse en 
esta Alcaldía, de las que se facilitará el oportu
no, recibo.

Tierga, 4 de diciembre de 1916. — El Alcalde, 
José Gil.

Imprenta del Hospicio.


